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PROPUESTA DE INICIO DE CONTRATACIÓN 

 
EXPEDIENTE Nº PNSP S 25-003 
TÍTULO: SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE ENDOSCOPIA DE LA MARCA OLYMPUS DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA Y CEP EL ARROYO A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD. 
 
Informe de acuerdo con lo dispuesto en los art. 28 y 116, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE núm. 272 de 09 de noviembre de 2017), en 
adelante LCSP 9/2017. 
Visto el informe emitido por el Oficial de Mantenimiento de Electromedicina del HUF de fecha 03 de septiembre 
de 2025, donde se constata la necesidad e idoneidad a cubrir, queda justificado en atención al objeto que se 
pretende contratar, así como en relación a las funciones que este Hospital tiene encomendadas, la tramitación 
de un expediente de estas características: 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO (Art. 99 LCSP 9/2017): 
El objeto del contrato es el de regular y definir el alcance y condiciones de prestación que habrán de regir para la 
contratación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE ENDOSCOPIA DE LA MARCA OLYMPUS DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA Y CEP EL ARROYO en la modalidad de mantenimiento integral. 
 
2. INSUFICIENCIA DE MEDIOS: 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.4, letra f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), se emite el 
siguiente informe justificativo de la insuficiencia de medios, tratándose de un contrato de servicios el que se 
pretende licitar. El objeto del contrato es el de regular y definir el alcance y condiciones de prestación que habrán 
de regir para la contratación del servicio de mantenimiento de los equipos de endoscopia de la marca Olympus 
en la modalidad de mantenimiento integral. La insuficiencia de medios personales y materiales para hacer frente 
a las necesidades que se persiguen con el presente contrato, así como la falta de adecuación de los recursos en 
el Hospital para cubrir éstas, la especificidad que presenta la materia, y el necesario desarrollo de la actividad 
que en este ámbito tiene encomendada por el Servicio de Mantenimiento de Electromedicina del HUF, aconsejan 
la convocatoria de un procedimiento negociado sin publicidad para la contratación del servicio con una entidad 
y/o empresa especializada en la materia objeto del contrato, sin perjuicio de que su supervisión corresponda al 
Área de Ingeniería y Servicio Técnico del HUF. Las prestaciones objeto del contrato no se encuentran incluidas 
dentro de otros contratos. 
 
3. DIVISIÓN EN LOTES: (art. 99 LCSP 9/2017): NO 
Dada la naturaleza del objeto del contrato y por motivos técnicos y organizativos, no es posible la división en 
lotes ya que podría suponer un riesgo para la correcta ejecución del contrato, al implicar la necesidad de 
coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión que podría verse imposibilitada por su división en 
lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas. 
Se trata de un servicio único, no fraccionable, siendo conveniente la adjudicación integral a un único licitador, en 
consonancia con lo establecido en el art. 99.3.b de la LCSP. 

 
4. VALOR MÁXIMO ESTIMADO: (Art. 101 LCSP 9/2017): 
 

Base imponible:  131.524,09 euros 
Importe del I.V.A.:  27.620,06 euros 
Importe total:  159.144,15 euros 
 

MESES ANUALIDAD BASE IMPONIBLE IVA IMPORTE TOTAL 

6 2026 131.524,09 € 27.620,06 € 159.144,15 € 

  TOTAL 131.524,09 € 27.620,06 € 159.144,15 € 
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Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP) IVA EXCLUIDO:  1.096.648,59 euros. 
 

CÁLCULO DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

CONTRATO (6 meses  S/IVA) 131.524,09 € 
PRÓRROGAS (42 meses  S/IVA) 938.819,68 € 
20% de modificaciones sobre el precio del contrato 26.304,82 € 
TOTAL 1.096.648,59 € 

 
 
Costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación: para determinar el 
presupuesto de licitación del presente contrato se han tenido en cuenta precios de mercado en contratos de 
características similares y la estimación de los valores históricos de los precios del Hospital. 
 
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: conforme a lo previsto en el artículo 101 de la LCSP, 
el importe del contrato se ha calculado en función de los costes directos (precio de mercado del bien por la 
cantidad, según estimaciones del servicio promotor) y costes indirectos, más modificaciones, sin impuesto valor 
añadido. 
 
5. PROCEDIMIENTO, TRAMITACIÓN Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 
Procedimiento: El suministro objeto de esta contratación se justifica en base a las necesidades planteadas por 
Área de Ingeniería y Servicio Técnico del HUF para que sea posible la prestación asistencial, garantizando el 
cumplimiento de los procedimientos y las normas sobre la misma, la agilización de los procesos asistenciales y la 
satisfacción de los profesionales y pacientes, por lo que esta Dirección Económica, propone su adjudicación 
mediante Procedimiento Negociado sin Publicidad (art. 168 a) 2º LCSP. 
 
6. PLAZO DE EJECUCIÓN: 
Total: 6 meses más 42 meses de prórroga. 
 
7. RESPONSABLE DEL CONTRATO. 
El responsable del contrato es el designado en el PCAP. 

 
Por todo lo anteriormente expuesto, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, se firma esta propuesta de inicio 
de expediente de contratación. 
 
 

Fuenlabrada, a 04 de septiembre de 2025 
 
 
 
 
 

DIRECTOR ECONÓMICO FINANCIERO Y SS.GG. 
Por suplencia, 

Juan Víctor San Martín López 
DIRECTOR MÉDICO

 

F
i
r
m
a
d
o
 
d
i
g
i
t
a
l
m
e
n
t
e
 
p
o
r
:
 
B
A
E
N
A
 
L
A
Z
A
R
O
 
P
E
D
R
O
 
P
A
B
L
O
 
-
 

Firmado digitalmente por: SAN MARTIN LOPEZ JUAN VICTOR


		2025-12-30T11:42:26+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




